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Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

Se tiene como prueba y se pone en conocimiento de las partes  el  

dictamen pericial  de pérdida de capacidad laboral arrimado por la Junta 

Regional de Cal i f icación de Antioquia por el  término de tres (3) días 

(apl icación analógica del art ículo 277 del C.G.P.) ,  documento que se 

advierte ya mil i taba en el expediente pero poco legible .  

 

Se pone de presente que la Secretaría de Movi l idad del  Municipio d e 

Medel l ín no aportó el expediente contravencional,  pero , teniendo en cuenta 

que dichos documentos obran en el plenario aunque borrosos,  se prescindi rá 

de dicha prueba de of icio para cont inuar con el t rámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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